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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Hoy 24 de JULIO del año 2020, se procede a practicar la liquidación de costas en el 

presente proceso en contra de las partes demandadas. 

 

AGENCIAS EN DERECHO $1.000.000.oo 

CORREOS Fls.43,47,51,54,57,61,71, 75 $115.560.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/TE 

($1.115.560.oo) 

 

De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO  

Secretaría  
 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00122-00 

 

HOY 29-07-2020 INGRESAN AL DESPACHO LAS PRESENTES DILIGENCIAS, CON 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

SECRETARIA 

 


